QUEJOSO: SERGIO BENJAMIN CARBAJAL REJON.
ASUNTO: RECURSO DE REVISION DEL PROMOVIDO JUICIO DE AMPARO NO. 541/2010-3-A.
TRAMITE: ESCRITO INICIAL DE RECURSO DE REVISION Y APELACION.

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL COLEGIADO CON RESIDENCIA EN CANCUN QUINTANA ROO.

P r e s e n t e.
SERGIO BENJAMIN CARBAJAL REJON,-------------------------Por derecho propio y señalando como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos en  Av. Independencia número 190 entre Cristóbal Colon y Mahatma  Gandhi, Colonia Centro C.P. 77000 Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo, Y autorizando para tal efecto a  la C. Aurora Pérez Ortiz, ante usted pacifica y respetuosamente comparezco  y como mejor proceda en derecho digo:
Que por medio del presente escrito, en tiempo y forma vengo  a DEMANDAR LA REVISION Y APELACION PARA MI PROTECCION Y AMPARO DE LA JUSTICIA FEDERAL  en contra de los actos y autoridades de quienes me quejo y por los motivos causales que más adelante señalare y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34, 35 fracción I., II., III., IV., V., 39, 40, 41 fracción I., VI., 99 fracción V., 103 fracción I y 107, Título IV de la Responsabilidad de los Servidores Públicos y Patrimonial del Estado, articulo 108 al 114, y X transitorio del 1º de mayo de 1917  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 77 fracción 2., 3. Del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales  y  en acatamiento  a lo dispuesto  por el artículo 116 de la Ley de Amparo manifiesto:

1.- NOMBRE Y DOMICILO DEL QUEJOSO Y/O DE QUIEN PROMUEVA EN SU NOMBRE.-

Mi nombre y domicilio han quedado en señalados en el proemio de la presente demanda de amparo.

2.- NOMBRE Y DOMICILIO DEL TERCERO PERJUDICADO.- No existe tercero perjudicado en el presente Juicio de Amparo. 

3.- AUTORIDADES RESPONSABLES:  Son autoridades  responsables  en el presente Recurso de Revisión, por la causal de lo que considero improcedente de mi promovido Juicio de Amparo ante el juzgado de distrito que proveyó con el numero 591/2010-III-A, el Licenciado Adolfo Eduardo Serrano Ruiz, Juez Primero de Distrito en el Estado de Quintana Roo y que firma en unión de la Licenciada Elsy Noemí Naal Osorio, Secretaria del Juzgado y a los mismos  Consejero Presidente, a la  Ciudadana Consejera, al Secretario General, pertenecientes al  Consejo General del Instituto Electoral de Quintana Roo y a todos los ciudadanos Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral de Quintana Roo. 
4.- ACTO RECLAMADO: Reclamo de las Autoridades Responsables el Recurso de Revisión y la falta contestación correcta y por escrito a las cinco peticiones formuladas de mi parte, también solicitadas por escrito, de manera pacífica y respetuosa de fecha: 22 de marzo de 2010 y por medio de la cual solicito: se sirvan dar trámite al presente Recurso de Revisión y proporcionarme por escrito la corrección  del acuerdo IEQROO/CG/A-061-10, que esta incorrecto desde su encabezado;  confundiendo mi solicitud de registro como candidato ciudadano a gobernador con el de otra solicitud de registro como diputado local , y seguidamente en la hoja dos del acuerdo citado se considera solo una de mis cinco peticiones ya que todas tienen textos diferentes por estar dirigidas a los diferentes dirigentes de los partidos políticos, que por pereza de lectura, desconocimiento o ignorancia no fueron analizadas debidamente ni incluidas dentro de la citada ACTA  de la Sesión Ordinaria celebrada el día seis de mayo del 2010 celebrada en la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, así mismo en los CONSIDERANDOS, no incluyen las tesis vanguardistas de los legisladores yucatecos que dan soporte jurídico para dar el origen a la aprobación de la Ley Electoral del estado de Yucatán en la cual ya se reglamenta a las candidaturas ciudadanas independientes, violando con ello lo dispuesto en el articulo 8 Constitucional y diverso 35 fracción  V., de la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
5.- GARANTIAS CONSTITUCIONALES VIOLADAS: Las contenidas en los artículos 8 y 35 Fracción V.,  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por separado expresare los Conceptos de Violación respectivos.

BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD, manifiesto que son hechos y omisiones que me constan y que fundan y motivan los conceptos de violación los siguientes antecedentes de hechos:

A N T E C E D E N T E S:
 1.- El suscrito, presenté escrito solicitando el Amparo de Protección de la Justicia Federal con fecha 4 de junio de 2010, reclamando que las autoridades responsables demandadas cumplan con lo dispuesto en el titulo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por la  de contestación que considero un agravio del Juez de Distrito, considero es un acto de omisión solapar el mal ejercicio de funcionarios públicos justificando y encubriendo dichas omisiones con el artículo 73 fracción VII de la ley de amparo que establece lo siguiente:

“…Articulo 73. El juicio de amparo es improcedente:

…VII. Contra las resoluciones o declaraciones de los organismos y autoridades en materia electoral”        
Y así mismo se justifica dicha improcedencia con tesis de jurisprudencia con localización:

· No. Registro 917,694

· No. Registro 324140

· No. Registro 174740

· Tesis I.1º.A. J/4

De lo cual se adjunta copia del auto correspondiente que quedo registrado en el libro de gobierno con el número 591/2010-III-A. Ya que considero son inaplicables a este caso en particular. Así mismo adjunto las cinco peticiones por escrito diferentes de fecha 22 de marzo de 2010 con sellos y firmas de recibido dirigidas al IEQROO, cada una de ellas, en su inciso A).-se hace mención de que están dirigidas a los diferentes dirigentes de los partidos nacionales, PRI, PRD, PT, CONVERGENCIA, PAN, 
2.- Es el caso que la Autoridad  del Juez Primero de Distrito en el Estado de Quintana Roo invoca el citado Artículo 73 Fracción VII., de la ley de amparo donde justifican los errores cometidos en mi contra de parte de la autoridad  electoral responsable donde se omiten darme contestación por escrito a mis demás solicitudes en BREVE TERMINO establecido por el artículo 8 de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no obstante que en el Acuerdo del Consejo General del IEQROO/CG/A-061-10, de los ANTECEDENTES, puntos numero VII., VIII., se pronuncian ellos favorablemente respecto al análisis de mis diversas solicitudes. Ya han transcurrido y con exceso un plazo de 33 días después de la expedición de las copias certificada del citado ACUERDO INCORRECTO del seis de mayo de 2010. Lo que considero violatorio de mis Garantías Individuales y Prerrogativas Políticas como Ciudadano Mexicano. 
CONCEPTOS DE VIOLACION:

1. Violación del Artículo 8, Título IV de la Responsabilidad de los Servidores Públicos y Patrimonial del Estado, articulo 108 al 114, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por que la Autoridad Responsable, solo dan contestación  parcial a mis solicitudes con causal de  omisión de las demás diversas solicitudes por escrito, formuladas de mi parte y a las que me refiero en el antecedente uno de la presente demanda, en el breve termino se contestara al que se refiere el citado Artículo 8, Título IV de la Responsabilidad de los Servidores Públicos y Patrimonial del Estado, articulo 108 al 114, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, viola en mi perjuicio el DERECHO DE PETICION, consagrado como Garantía Individual en el Articulo 8 precitado y PRERROGATIVA CIUDADANA, a que se contrae el Articulo 35 Fracción V, ambos de la citada Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

1.- FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL: Lo son los Artículos 8 y 35 Fracción V., Título IV de la Responsabilidad de los Servidores Públicos y Patrimonial del Estado, articulo 108 al 114, 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
2.- FONDO: Los Artículos 8 y 35 Fracción V Título IV de la Responsabilidad de los Servidores Públicos y Patrimonial del Estado, articulo 108 al 114, Constitucionales y diversos 1., 2., 3., 4., 5., de la Ley de Amparo.
3.- PROCEDIMIENTO: Norman el Procedimiento a seguir los Artículos 145 al 157 de la ley de amparo vigente.
4.- COMPETENCIA: Rigen la competencia de este H. Magistrados del Tribunal Colegiado los Artículos 36 y 114 de la Ley de Amparo Vigente.

5.- PERSONALIDAD: Acredito la personalidad con que me ostento en base a los Artículos 4. y 5. Fracción I de la Ley de Amparo vigente.

Por lo expuesto y con fundamento y apoyo en los Artículos 8. y 35. Fracción V., de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:

UNICO.- Tenerme por presentado con este escrito, copias simples y manifestaciones que anteceden, DEMANDO EN TIEMPO Y FORMA EL RECURSO DE REVISION, APELACION Y PROTECCION Y AMPARO DE LA JUSTICIA FEDERAL EN CONTRA DE LOS ACTOS Y AUTORIDADES MENCIONADAS Y POR LOS MOTIVOS Y CAUSALES INVOCADOS, en su oportunidad y previos los tramites de ley dictar Sentencia definitiva declarando QUE LA JUSTICIA DE LA UNION ME AMPARA Y PROTEGE DE LOS ACTOS Y AUTORIDADES DE QUIENES ME QUEJO, es de justicia y así procede.

PROTESTO LO NECESARIO.

C. SERGIO BENJAMIN CARBAJAL REJON.

Chetumal Quintana Roo, a 11 de junio de 2010.

